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E l in terven torf

EL s e c r e t a r io ,

iVfl 2 ^ ^
SESIOE GRDmABIA SN Pm:MERAVaomroaATORU OORRESONDI 'NTE AL DIA 10 DE ABRIL DE 
1946.

En la  Ciudad de PoAa de Malloroa, Capital de la  provino ia  de Baleares, sien 

do lahora dooe y tre in ta  minutos del dia diez de a b r i l  de m il novecientos cua

renta y seis , me constiuyo en el Salón de Sestones de esta cusa co n s is to r ia l  , 

bOtfo la  Presidenoia del Sr.A loalde Don Juan Coll Puster, al objeto de celebrar 

sesión ordinaria en primera convocatoria y habiendo transcurrido quince /ninu—i 

tos sin que haya número su fic ien te  de seflores vocales para poder celebrarla,he  

hiendo presentado excusa lega l los gue hen dejado de a s is t i r ,  procede reunirse 

de nuevo en segunda e l  próximo viernes dia dooe de los cor ientes, a la  hora 

señalada m la convocatoria.

EL ALCALDE,

El S ecre ta rio ,

N¡i 30
SESION ORDINARDi m  SEGUNDA CONVOCATORIA COREEPOUDiEI'rTE AL DIA 12 DE A m iD  D¡£ 
1946. _

En la  Ciudad de Palma da M allorca , Capital de la provincia  de Boleares,si^l 

do la  hora dooe y tre in ta  minutos del dia dooe de <¿>:r£J de mil noveo ientos 

renta y se is , «e  constituye en el Salón de Sesiones de esta Gasa consi st 

bajo la  presidencia del Sr.A loalde Don Juan c o l l  Puster, la comisión Gestora' 

Municipal, con asistencia  de los  Sres. Tenientes de Alcalde y Gestores, Don ^
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J o a ^ n  F. de P u igd o rf i la ,  Don Oabriel Hevia Maura, Don «»< jd l,

Don Miguel Nadal Pont, Don Felipe  Fuster Roosiñol, Don Ocibi^^^ Cakel^a ca 

ñellas, Don F e lipe  M orell V illa longa, Don Jos i CrlcndU Meli<£,'^^ijL,An.tonio 

Fortuny Moragues, Don Pedro Servera Poca, Don Onofre Jorda Jawne  ̂ uon Val^ 

riano Herrero Garoía, Don Miguel Sspaaea Verdera, Don Lui^ Fdbregan ouxart 

Don Deoastian Beltrdn Font, Don Ouillenao Aluy Salora, Don Franoisoo tiaroer 

l6  Marqués^ e l in terven tor de Fondos Don Jaime Busquets y asist idos de mi, 

ql in fra scr ito  Heoretario , al ob jeto  de ce lebrar sesión ordinaria en segim 

da convocatoria y siendo ya las doce y cuarenta y cinco minutos e l ,S r,P re 

sidente abre la sesión dándose seguidamente lec tu ra  a l acta de la anterior 

que es aprobada por unanimidad»

2» Acto seguido son aprobadas varias cuentas presentadas-
Se aprueban cuentas»

por Secre taria , pertenea í&ites a diversas comisiones de 

esta Comisión Bestora,

BSPOSITABZA: Seguidamente se aprueban i^ in te  y tres cuentas de la Deposita 

r ía  por Contribución T e r r i t o r ia l ,  Suscripciones, v ia jes  autos, efectos  íím 

brados, gastos menores, efectos coches fúnebres, e t c » , cuyas partidas son : 

1963'18 pts;132 p ts ;1 9 l '2 5  p ts j l3 9 '9 5  p ts ;4 9 'lo  p ts j lS 'S o  ptspo pts;126'a5  

pts; 31 '5o p ts ; 49 ' l5  pts; 795'25 p ts ; 48'85 p ts j 5 '2o p ts ; 54 p ts j 33 pts; 

So 'p ts j 16'So p ts j l9 3 ' lo  p ts;16 '7o p ts j 143 p ts ;  14o'85 ptsj38o p ts jl3 4 '5 o »

GOBIEHHO y  POLICIA:una cuenta de M» Ver ger,manutención detenidos 1 »C 53 '30__

pts, otra  de B»Vaquer, suministro pan idem»60 p ts jo tra  de J.Forteza, v ia jes  au 

tos presos 577 50 p ts jo t ra  de J»Quesada,persianas l » 089'-o0 ptsj otra de ao-

tiví^ad,an-unoio, 124'2o p ts jo tra  as B.Oastsll,rspo<.ioi6n n itraa  f e b r e r o ___

1.493 lo  p ts jo tra  del mismo,matura g r i f o  en ouadra 38 p ts jo tra  de M.Amen___

gual,material e leo tr io o  en a.ConaiatoHal 265'7Q ptsjdos más del mismos por

<^.312 70 pt^ y 82 10 p ts jo t ra  de A.Buadea,reparar ex tin tores  y o t r o s ___
229 pts»

COMISION DE mSAlfaBF:uua cuenta de Sebastiana Llina's por varios 58 p ts jo tra  

J.Massot por cemento y otros  342'20 p ts j dos c entas de A.Segura por ce- 

n^nto y otros cuyas pattidas son 510' l5  pts y 313'50 p t  .



3  ̂ seguidamente se oanoeden nueve permiso s para obra^ de
Permi-^os partioalares*  _ j ,  ̂y _

Gordoter partícu iar, según una reloGion presentada - -

por la Comisidn de Ensanohe, que comienza por el in t^esado por Don Andrés-^

Sabater para oeroar solar y tem in a  por el so l io ita a o  por »F r io  m duutria l^

para Gon t r u i r  tabiques en ed.ifÍGio s i to  en 0/* Margar ita Oaimari.

4  ̂ seguidamente y v is to  e l presupuesto formulado por  ia -

^^ntidad »E leo tr ioa  Moderna^  ̂ para praoeder al almibra-

—  do de los  Eetretos de las ce roa nías del Oanodromo tía

lea r , que se eUva  a doscientas cuarenta y seis pesetas con vein te  y se ite^

cuntimos, se acuerda l le v a r  a cabo dicha instafaoidn e ld c tr io a  cuyo gasto

se sa tis fa rd  de la  consignacídn del Capítulo VI arta 1 Partida  5̂ *.

5.
se acuerda permuta 
p icce la*

I ¿3
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Seyuída^iente y a tenor de la  propuesta de la  Oomisidn' 

de tínsanohe y de acuerdo con e l ,  parecer del Aquiteo-^ 

to municipal afecto a dicha comisión, se acuerda rea lisa r  la permuta de una- 

parcela propiedad de este Ayuntamiento que mide 18?'95 por otra  de los Here-^ 

deros del 3r.Uoragues Uanzano,para log ra r  la  regularisaoión de la anchura de 

las ca lles  de Aragón y a ila b e r t  de Centellas,gae mide 14'7Q m. cuadrad os, r e - -  

sultandp un líq u id o  a favo r  de este Ayuntamiento de 68.120 pts. pero como e£ 

te Ayuntmiento ha. de ndemnísar a dichos Herederos con la cantidad de 14üüü 

p ts .po r  terrenos- s itos  en la ca lle  de Aragón (Hostales) que pasan o se r  via- 

páblioa a razón de 2000 pts por hostal, queda un remanente a favor de este

Ayuntamiento de 54^120 pts»
6. seguidamente y a tenor de la propuesta de la comisión 

% c Z T : f n ¿ n Z t T . Í -  a rb itr io s  y los a r/ u .^ tos  aducidos por los ínterel 

sodos se-acuerMa dar de bo îa los recibos de inqu il ina to  extendidos a nombre-l 

de Don Francisco-Mascaró Femóndez,Don Miguel Sodas O liver ,  y Don fosé  uad

tos Martos»
7 . Acto continuo y a tenor de la propuesta de la ComUi

Apertura Establea imien acuerda eximir del pago del impuesto de '

X é r J ^ i é  Hztablecim ientos.] al Agente comercial Don Cuan Cabrera Chapa.

a. seguidamente, a propuesta de la misma comidón y .

^ f Z f o l T í n  Z b ^ Z -  to e l  informe p i t i d o  por la Inspección de Arbitrí-i

apertura es tableoimien desestimar la  petición de condonación

ÍTipuesta «Apertura Estableo im ientos», fo rm u lad  por Don Antonio Bonnín ? 

haber realizado una función de l^ h a  l ih r e  en e l Frontón Balear.
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9. Aoto seffttido se arueba el siguien¡^e d ic ta m en :-----

Se aprueba nuevo Begla_
manto para mapeccidn- ffSxomo,Sr=»La aomi^idn de A rb it r io s  ha estudiado— 
de A rb it r io s ,  -----------

la  re  glamentao idn ue 1 •Servicio de Inspección de— 1 

Rentas y Exacciones municipales a -̂ ue se contrae e l art¡¿ 293 y uigúientes  

del ^ecr^to de 25 de Enero ¿ e  1946 y siendo una ordenación lega l quenel - 

Ayuntamiento debe cwnplir, se acompaña e l l^eglamento formado al que ha de 

sujetarse la  labor de inspección y, en consecuencia, se propone a la Comi

sión Gestora tenga a bien acordar:—ls.^que quede sin e fecto  e l  Reglamento__

aprobado por esta Corporación en sesión del dia 9 de Junio de 1944 y cual

quier o tro  acuerdo sobre ap licación  o aclaración u e l mismo, en cuanto se__

re f ie re  a la  investigación de tr ibu tos  municipales„^2ii^ue bajo la denomi

nación de Reglamento de los se rv ic ios  de inspección de Rentas y Exacción__

nes municipales, se apruebe el Reglamento que se acompaña a este ^dictamen,

poniéndolo en v igo r  inmediatamente,=3^^ue «e  confirme, en cuanto sea me__

nester, e l nombrctuiento de inspectores Rentas y Exac oiones municipales,

proveyéndoles del oportuno carnet qize acredite  suo personalidad y pub lí___

car este acuerdo en loa periód icos  de esta Capital para general conooim,ien 

to , a favor de los  señores s igu ientes: Don Gabriel F e l iu  Jaime, Don Anto— \ 

nio llanera %rrasa y Don Pedro Cañellas B a lles te r , de los cuales tendré ca - [ 

tegoréa de Jefe Don Gabriel F ^ liu  Jaurc y aoluardn t o c ^  bajo el co n tro l—  

y v ig i la n c ia  de la in tervención municipal y, por su delegcción, del J^fe—

del Negociado de Hacienda, coforme se expresa en el Reglamento qm se ad
junta, » »

Se aprueban informes aobr-e seguido se aprueba el s igu iente dictamen:
reolamaoián Ordenanzas----- .Durante el plazo de exposición al público  a -

Afectos de recKmocián de las modificaciones  de iae Ordenanzas de . xaeoio- 

nes municipales, llevadas a cabo en uirtu. de lo  dispuesto por e l  ^ecre to -  

25 de enero p.pado, por el gue se aprobó la  ordencc ión prouisionalde -  

las Hacinaos Lóca le , modificaciónes  gu. fueron aprobadas por la Comisión-



ae.tora  ISunioipal en aeUdn üel ata 8 de mrao ú ltm o .  ee Han presentado 

las siguientes reolama^iones:=Una presentada por los Sres. Presidente g -  

Seoretario  -e la C¿han, de la propiedad Urbana de Baleares, contra la  Or 

d.nan.a 24 gue regula los derecKos establecidos por ocupación del vue lo - 

de la Via pública con marguesinas, to lde , tribunas y otras instalaciones  

análogas; y dos formuladas por los  D irectores  Serentes de la compañía de 

fe r r o c a r r i le s  de Mallorca S.A. y de F e r ro ca r r i l  de s á l le r  S.A, respec t i

vamente, recurriendo contra la  Ordenanza n^ 31 ^A rb itr io  sobre incremen

to de valar de los terrenos^,^La comisión de A rb it r io s  estudiado 

dicha r e c i ta c io n e s . ;  habiendo emitido informe gue a cada una de e llas  -  

se a d jú n te los  cualos, caso de merecer la  aprobación e la  c i s i ó n  Gesto 

ra se unirán al expediente de las Ordenanzas a e fectos  de su r e m is ió n -  

ai limo. S r.-^U gcdo  de Haciebda para la  aprclnción d e f in it iva .^ a m b ié n -  

se ha formulado reclamación por la Sociedad .>Caso y e le c tr ic id a d  - . A . ” -  

aontra la Ordenanza de exacción n  ̂ 52. re fe ren te  a la p a rt ic ipa c ión  de l-  

1'50 t  en los ingresos brutos de las empresas explotadoras de s e r u ic o s -  

públícos gue afecten a la generalidad del vecindario ., r e c i t a c ió n  guc -  

acompañada d e l oportuno informe de esta comisión de A rb it r io s ,  se e leva - 

a la comisión Gestora Municipal para gue. caso de merecer su aprabaciú.- 

se acuerde u n ir lo  al earpe^isnte a e fectos  de su remdsión al Excmo.Sr. Mi 

n is tro  de Hacienda para la aprobación d e f in i t iv a ,  conforme se preceptáa- 

en el apartado 4^ del art^ 14 del mnoionado Decreto de 25 de enero pasa 

do.=V.S.no obstante como siempre acordoró lo  .ue e s t i  .e más acertc^o y -

Justo,=^1 presidente, M,Madalfrubrtoaao,
n ,  seguidamente se autoriza para extender a nom bre-

f a m f t r t o r i s r - f - - - -  siguientes señores, Don Juan Gelabert Gor-

a u ia .  Don Josó Salva Arbás. Don Juon Gamundi Gelabert, Don Gabriel O ii-

ver caldentey, Don ffuU iem o Pu jo l Salvá y Don Juan Simó Puig, los  permi

sos de parada pública de los  señores, Don Josó Mas maguer, Don José Mes

tres A lcover, Don Juan Ferró  Arbás, Don R tá n  Beltrán Moyer, Don Francis

00 ffonzdle¿í
i 2 . por orden Superior, ha sido r e t  irado de la Or—

üetirado de la  Orden del dictamen señalado en la misma -

' oon el minero 12,
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^ Í3 . ^cto seguido y a propue^^ta
Se'iSMhestima p e t io ié n  oon~
cesionario linea  Autobuses Gobierno y P o l ic ía ,  se desest 
Palma^Terv^eno*----------------

formulada par Don jo s ¿  gampins, concesionario  ̂

de la Línea de Autobuses Palma-terreno, para v e r i f ic a r  e l  trayecto des—

de Palma a la P lazoleta  de Gomila, por cuanto quedaría un gran secto r----

de aquel ^'aserio resultar ía perjudicad o al acortar el trayeoto^se acuer

da n o t i f ic a r le  deberá efectuar e l  trayecto asi como figura  en las cláu— 

aulas que f igu ran  en la  concesión»

14, Seguidajn>M te se au toriza  a Doña Oatalina Vidal V i
se autoriza construc-
c iá  panteones,---------- dal para obras de profundización en la  sepultura—

n  ̂ ?44 del Cuadro 1^,

Se autoriza a Doña Margarita Mateu Amengual para que ueda co locar un pan 

teón sobre la sepultura  na 40 de la Via de San Agustín,

Se autoriza a Don Jüan Vidal pam que pueda insta la r un panteón sobT\¡ la  

sepultura n^ 90 de la Via de la  Beata Oatalina ahornas,

Seguidmiente se au toriza  se extienda nuevo t í t t i l o -
Se autoriza traspaso-
de sepulturas, ---------de la sepultura  na 38 de á Via de San Alonso Éouri

guez, a nombre de Doña Catalina Aguila,Don Jaime,Juan y María Segura___

Agüitó  y Don Antonio, Juan,Jorge, Jaime y José Va lvn ti Segura,

Se acuerda au toriza r se extietida nuevo t í t u l o  de la  sepultura na 2iQ__

del Cuadro 7 í, a nombre de Doña María, María Isabel y María Luisa Posse

l l ó  Sabater,

Se acuerda autorizar el ue se extiénda nuevo t í t u l o  de propiedad dé

la sepultura na n a  de la  Cirounfer encía,Ocnciter io C a tó lico , a nombre__

de Don Francisco, y José Posselé Sabater y María Dulce Posse lló  Bauza y- 

hermanos de Sota últiraa Francisco y Oñofre,

Se acuerda autorizar se extienda n iievo títu lo  de la  sepultura na 119 de

la Circunferencia, a nombre de Doña María, María isábel y María L u is a __

Posse lló  Sabater,



T'' 18. seguidamente y a tenor de la propuesta de la  aomieidn

mT^ToV. de Fomento, ae acuerda oonaeder varios p em U os  para

apertura, traspaso o traslado de estab leoim ientos, se giSn una re lac ión  pre 

sentada or la Comisión de Fomento,que comienza por el interesado por D .-  

Bartolomé Mari, traspaso tienda comestibles, y termina por e l  s o l ic ita d o  

por Joña Oatalína Sooias Janer^ tra- paso taberna,

X?, Seguidamente y a propuesta de la  comi¿¿Í!^n de Sanidad,
Se autoriza apertura . ^
oarneoería de ganadoy v is to  e l  informe de la  fnspeoaion de Veterinarios  ,

 ̂ se acuerda au tor iza r a Don Luis Llambias o o l l  para que

pueda a b r ir  una tinda de venta de oaima de ganado equino en la o a l le  de la 

Herrería 6G, sienpre y ouando las le tra s  del r(ftu lo no sean in fe r io re s -  

veinte centímetros, se especifique claroínente la clase de oame que se ex

pende y se p in te  una cabeza d- caballo,

16, seguiáa/íiente a tenor de la propuesta de la Comisión

ílj  ̂ J ech ería ?^ ---^ -——  de Fomento y Sanidad se acuerda au torizar el traspaso 

¡de la  lechería  s ita  en la  oai¿ de aaval:ería  24, a nombre de Doña Marga 

r ¡ r i t a  Truyols Febrerj pertenecía o onanterioridad a Doña María Mari Mari, 

j' ig^ seguidamente se da cuenta de un diatojaen de la CO-

I . t ic T ó T d e ^ o n ^ a ^  misión de Obras por e l  que se da cuenta de que Don

, r l T f l n o a t ° o J l l ^ a Í p l^ -  Bartolomi Gastañer interesa p e r c ib ir  los  a lq u ile —  

i chinas. nís.16,20 y 22 ds la c a l le  de üa-

I puchínos y manifiesta que la  escr itu ra  de compra venta a favor de este 

AyuntanUnto se halla  preparada. Dichos a lqu ile res  son reolamacos d.esde la  

fecha de uno de a b r il  de 1943 ya que éstos fueron liquidados hasta e l 31 -  

de marzo del mismo año,
r  se aouerúa lo  s igu iente:«Calcu lado e l a lq u i le r ,  a p a r t i r  del día 1 de

a b r i l  de 1943, a razón de 32'SO p t-. mes, hasta el 15 del actua l, impórta

la cantidad de m il c ien to  ochenta y seis pesetas veinte y cinco céntimos , 

la que sumada a las lS .4 1 l '- í7  que se re s o lv ió  abonarle la Gestora en 2 de- 

a b r i l  de 1943, forma un to ta l de 19.59?'72 pts.=Fn oonseouenoia tiene el -  

honor de proponer a la Gestora tenga a bien f i j a r  como va lor to ta l  de la s - 

f in cas  la  c i f ra  de 19.59?'72 pesetas que serón satisfechas 17.352'SO con -  

¡ 'carpo al presupuesto Extraordinarios de liqu idación  de deudas, que f ig u ra -  

el to ta l  de esta cantidad, y las restantes 2.245'22 pesetas con cargo al -  

Capitulo X I arta H  Partida 491, del vigente presupuesto o rd in a r io . ’--»

hn
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So, Acto seguido, teniendo en cuenta e l informe de la  F is
Se autoriza oonstrua-
Qi6n tienda en oa lle^  ca lía  de la Vivienda y la  Junta P siva Antiaérea de— 
de Santo Dom ingo,----

esta provincia  y e l parecer de la Comisión ae Obras -  

de este Ayuntamiento, se acuerda auto?''izar a Don Narciso Batey, concesiona

r io  de las Galerías Palma, s ita s  en la c a l le  de Santo Domingo, para que ba

jo  las escaleras bajo las cuales se halla  e l  re fu g io , pueda con s tru ir  una— 

nueva ti&ida, con las sig ientes condidi ones: 1^-se acepta e l  proyecto pre

sentado por e l Sr,Botey Alonso,S^-Que 1 concesión es té  regida por las mis

mas condiciones impuestas a las restante s tiQ^das, aprv badas por la cesiora  

en sesión del día 14 de mayo de lG43,-3^%ue 1 concesión que ahora se hace- 

termine e l mismo di a que la  anterior riiudida,-4^Q,ue e l  plazo de ejecución -  

queda f í j a l o  en s e is  meses y 5^-^ue e l oanón a s a t is fa ce r ,  a p a r t i r  de Jos- 

seis meses, sea de qu in ientas pesetas anuales y en la  forma pr-M ísta , »

•̂2* Seguid-mente, a tenor de la  propuesta de la  Comisión
Se conceden pagas ade
lantadas, ----------------- - de Hacienda se oonced&i las s ig u ia te s  pagas adelan-

tadasivna a Don Francisco Thomas M ir, otra a Don Antonio Horraah Teruasa y-

otra a Don Juan Mestre P.ipoll,

SS ACURRDA JJRGHlxCIA: seguidanente y no figurando en la  orden del Dia o tros -  

asuntos de que t ra tg r ,  el Sr,presidente declara de u rge ic ia  los  s igu ientes:

Seguidamente es aprbnado el dictamen que se tran^cri
destina cantidad pa

'*^o:cm.o.Sr.=jn P3 del actual dia de la F iesta  del 

Libro estarón a ík  de vacaciones las Escuelas P iíb l i— 

oa-, ji-lio aconseja re trasar el acto de repa rt ic ión  de l ib ro s  que el Ayunta

miento aco.tvmbra a ce leb ra r con modivo de dichri Fiesta y enel cual este —

año f igu ra  la  entrega de Libretas de Dote in fa n t i l  conformie a los p lausí___

bles deseos manifestados por el aigno presidente de la Qomi ión P ro v in c ia l -  

de Mutualidades y cotos Escolares,=^ata oomi ión, excmnado el asunto, tiene  

honor de proponer a V»E, i^-Que e l  acto aludido tenga lugar e l próximo- i 

27 a las 11 de la mañana en esta Cosa C ons is to r ia l, con la solemne



aoostumbra<^.-2-Destinar la  cantidad de 2.000 P^.etas, éis tribuida Por 

igual en 200 l ib re ta s  de Dote in fa n t i l ,  para otros tantos escolares  ^e- 

r loedore. de e l le  por su oonstenoia y aplioaaidn, designados por sus -  

Maestros, estando comprendidas todas las Escuelas de Palma y su t é r m i -  

no.^^De las oinoo mil pesetas ,ue f ig u r  n en el vigente presupuesto -  

Oapítulo X art^ 1 Partida 402, con destino a la Oel^brccidn de la P ie ta  

del L i j r o ,  se reatan 2.000 p ts . que se destinan a las L ibre tas  de Dote 

in fa n t i l  y esta d ife ren c ia  se smple con igual cantidad de la partida  -

401 {material escoJarj.***
j j .  seguidamente y v is to  e l e s c r i to  de la I i e r -

fa a ír  manda:! de Labradores ae la C.N.S. de Balea-

X u T r u 'n f r m l n d T l l  la-̂  res. ae acuerda desí^ .a r ai Teniente de l i 

bradores. -----------------  -  Joaquín F. de Puigdorfila para —

que represente a e..te Ayuntamiento en la Junta Agropecuaria de la Hermán

dad altada, , i <y„ ai
j j j .  Aoto continuo se acuerda fa cu lta r  al S r . .A l

se acuerda fa cu lta r  al Sr. ^ara-que señale el premio a conceder -
Alcalde para concesión pre cuide para q
mió a S.C.ae P e g a ta s .-----  1̂ Peal Club de Pegatas, para s e r  a i^ ^  tado-

en unos encuentros deportivos d .  dicha entidad.
jy , seguidmente y se acuerda conceder un pías -

se .rdena se r e t i r e n  los -  p rop ie ta r io  de la  f in c a  s i ta
escombros producíaos p o r -  de ocho días ai p  p  ^
derrumb ̂ mi^yit O nuir*o* en la  calé de A lfé re z  deráá y esquina N ne^-

a . pan. aup n a ..™  . . .

a„0,a a. . . . . . . .  o . . . . » - .  »  —
lidn los obreros municipales procederán a rea 

que dicha ordenno sea cumplida, lou obrero

a , . » .  íra ía á . PO.
Acto seguido se da cuenta del proyecto p 

“  . « « a .  p .. . . . A . * . » » » .  a-P.Ja....a . »  r . l . -

s r í á v ; í ; ™ ^ : r ; i í í < . i . ~

 ̂ 1 n 21 ?83'03  ̂ Ju^ ĝodO^
Juzgados de Süalcipaieéa se e l.van a .

in 28 132*77 ptá, Bn to ta l  son 40.9Í0 ÓO P de Ifl in^tanoia 28.132 77 p r^^alUarse
a--iñ.nd. la  reformo, que se trata y lUepenosa neoesidad la   ̂ es pro-

teniendo en auanta que e l ^d if io

p „ „ » .a . - a ,a -  . "



7 Í \wA \\

I ^  í'!'^  2 n
i.i> ra ..^ .a u « por ai A r -^ ite c U r .u n io ip a l 3 r .Ju n o o sa  s e ^ É ^ k r ^ l p o n -  
a i^ t e  aesolo.e para contra tar, mediante .utastas p d b \ ^ ^ ^ ¿ n t a s -  

obrae aue abarca y 4^-iue el to ta l gaeto gas r e p re s e n ta ^ ^ ^ J ^ ^ ^ L ,  aea-

sa ti.feoho  con cargo a la  oonaignacidn á.el cap itu lo  c i  Arta  T 'p a r t ia a  49o 

del vigente presupuesto munioipal^^jf

Se aouerda instru ir exoe- haae usode la palabra e l  Gestor S r ,
diente a don funGionariósFÉ^reQas el ntini =.o ___
por fa l ta s  en e l  o o n tro l-  ^ oual se expresa en los  s igu ientes  —

de f ir^ a .  términos: «Sn v irtud  del nombramiento como de leg

do por ia  para l le v a r  a la  inspeooién d irecta de la  asU t e n c i a -

asl personal dep^d ien te  del Municipio al cumplimiento de sus o b l ig a c io 

nes, ,m e ro  S ig n i f ic a ra  V.E. gua .a praatado íoda ia atencién a este —  

asunto y be podido comprobar, salvo algunas ea:cepciones, gua oaai ia  ío ía  

l^aad dcl personal de la  9asa cumple puntuad:e,^te su presentacién a las  Ho ' 

rasdeter^ ir^aas como también a l resto de su. obligaciones, si bien e s t Z '

.  , „ i  - 1 ;  p - » » .p

dias ^ ^a:pediente por su fa lta  de autoridad.^^n lo

- i u a a a a . i a a i d í a t a . o a M a „ . o . i , r a r . a p n a p a , t o r a  ban f a l t  ^
outivanente lo s  eres jt-r, ■, ^ n  fa ltauo  conse

.  p p ~ ^  - - —

a i^ id o a  o’ raa. Don contra -
láauuel DesGallar y Montaner u Dnn d

^ -« -0  a t . „a r  dai a r* . 34 -

aa.a ...n o  .  .  i^ -o .o ra r ioa  . ^ , a . p a
' V d .ía .ía^ ío  p consistente ^  deducirles un d ia de beber



‘ por haber*  ̂ tres f  iviníx

Se aprueba dioha propuesta y se cuerda designar a Don Franoisoo Bareeld 

J para que astáe de Jues en loa  expedientes de re ferenc ia ,

1 VdD Aúto seguido se acuerda xise a la comisidn de -
Pasa a Gobierno y P o l id a

* proüuesta sr,Pób^Q^^ so- Gobierno y p o l io  ia una propuesta del Sr,F'ábre—
bre\utobuses Palma^Terre

í -- -----------------------— gas de llamar la atención al o onoesionar io de -

‘ la  línea de Aubuses Palma-^Ter. eno, para que en manera aipuna deje desaten^

‘ diáo e l Servioío especialmente los  dias de Fútbol en Fs F o r t í  por cuanto,

* al parecer, dedica sus coches a transportar aficionados a dicho Campo en -

p e r ju ic io  del veoindario,Y tanbien al concesionario Linea Palma-Son Fenngut,

VIII* Seguidamente hace uso de la  palabra el Gestora -
Pasa a servioiof Umioipa
lizados petición Sr, orlan Sr.Orlan is, e l  om l manifiesta que sa muchas las
dis sobre limfdeza bocas-
de alcantarillado-----------  bocas de al cantar i liad o que se hallan obstruidas

y que procede la limpieza de las mismas,

SI Sr* ruego y manifiesta que deben ser pocas por cuanto

los  Servicio- cuidan de di ch os trabajos, ^e activara la v ig i la n c ia ,  
lY*

nr.or, n personal ruego del Acto seguido hace uso de la palabra el Sr,Cañe4'¿ 
c^ rañellas sobre abono -
atracos Guardias Homar y - l ia s  el cual info ma a la Comisión Gestora de ia -  

Marí, ex is tencia  de dos Guardias de este Ayuntamiento ,

Don Juan Homar y Don Antonio U á rí, los  cuales son los dnioos empleados que

na han percibido los devengos que causaron durante el tienpo estuvíe—

ron suspendidos por d isposición  del Ayuntamiento del Frente popular. Añade—

Ids ‘dnioos, pues su recurso adre no ha sido fa lla d o  como el deque cree soii ^
los  hallaban en igual caso, y jxe mediante senten

• if)-' tribunol es O omp)e tentes perc ib ie ron  en d ia  las cantidades co -
c ia s d  ̂ ^
r''‘espondier'te3 a los meses que estuvieron suspendi:^os,

¿f hla ' .̂otgsr el cual d ice que re ce je  el ruego y que se estudiará la  pos£

bilisad de atender a dichos Guardias,

j  en este'e^tado y no habie>vdo otros asuntos de que tratar sin que ningu 

no de los sefiores reunidos que gu i^ a  ¡lacer uso de la  pcdobin, el Sr, presi 

i-ndü la hora doce y cincuenta minutos, levanta la sesión de la  que
dente,

■ Ao la vrese. te acta en tres  cuadern illos  de papel sellado de la  se extieaae
^ntmnti^eroa 1.2S1.857- 1 .2A .85o y 1.281.859, debidamente reíate  

el ase sep
en ■=: swmdas par tes, que firman todos los a s is t^ te s ,y  adHTFICC : 

grades ¿uo ^
JL AiXtALDs,





//fl 31.
SESION SXTRAORDimi^IA GEi^BEADA EL uAA 12 DE ABJíI íJ:)E 1M6,

En la  Ciudad de Palm, de Ualloroa, Capital de la  prK>vinQÍa de Baleares, 

siendo la  hora treoe del dia doce de a b r il  de mil noueo ientos cuarenta y— 

seis , se reúne bajo la  presidencia del Sr.Alcalde Don tTuan j o l l  Fuster, en 

e l Salén de Sesiones de esta Casa o cn s is to r ia l ,  la comisión Úestora munio^ 

pal, con asistencia de los  Sres, Tenientes de Alcalde y Gestores Don Joa

quín F. de P u igá o rf i la ,  Don Gabriel Hevia Maura, Don F e l ip e  Fuster possi— 

ñol, Don Jaime Rotger Nadal, Don Miguel Nadal Pont, Don Gabriel jañellas  -  

Cañellas, Don Fe lipe  M orell V il la longa , Don José Crlandis Melid, Don Anto

nio rortuny Moragues, Don Pedro Seruera Boca, Don Onofre Jordd Jaume, Don-

Valeriano Herrero Garda, Don Miguel Esposes Verdera, Don Sebastian tíe l----

trdn Font, Don Guillerno Aloy Salom, Don Luis Fdbregas Quxart, Don Fraríci^ 

00 Baroeló Marqués, que con .tituyen  mds del quorum legal exigido por e l — 

art^ 196 de la  Ley Municipal del año 1335, cuya oiroanstanoia se hace cons 

tor a efectos del mUmos, el In terventor de Fondos y asistidos de mi, el - 

in fra s c r ito  S ecre ta r io , a l objeto de ce lebrar sesidn extraordinaria para -  

reso lver el f a l l o  del expediente instruido contra el funcionario  municipal

portero ds la  B ib lio te ca  de este Ayuntamiento, Don J u n  Úiquer Pascual.----

A bierta  la sesión por la presidencia, se da lec tu ra  al ínfoi^me del Gestora- 

Sr^Sqrvera que ha actuado de Jue& en e l  eapedeiente.

j .  Exorno.Sr.=Don Pedro ^ervera Rica, Gestor MUni-
Se acuerda destituc ión  del «,•
empleados subalterno Don—  c ip a l,  Jues in s tru c to r  del expediente que se s i
Juan Vaquer pascual.--------  . . . .gue contra el funcionario  subalterno, >:impleado-

de la  B ib lio te ca  Municipal, Don Juan Vaquer Pascual, tien A  honor de in

formar en los  siguientes términosj^Por acuerdo de la  comisión Gestora Muni 

c ip a l del d ia  1  ̂ del p.pasado mes de febrero  fuá  designado Jue^ el que in

forma y le  fu é  comunicada ta l designación mediante o f i c io  del Gecretario— 

que obra en la cabecera de este Expediente ( f o l i o  1^) y a consecuencia dé

la  misma se in ic ia ron  las presentes actúaciones.=El 28 del enero del co 

r r ie n te  año,se presentó en e l despacho da la Secretaría de este Ayuntamien 

to , e l  vecino de esta Ciudad Don Onofre Flexas Porcel e l cual manifestó — 

el contenido de la -.enuncia por él fortnulada y firmada como es de ver e n -  

el f o l i o  5.=Esta denuncia fu é  ra tif ica d a  por e l propio Sr.Flexa^ e l 14 de-



'̂5 V'
L'^igú.iente, por oonipareoenaia obrante en el 

El dia 30 del o itado mes de enero se presentó igvuxlm&'.^

^  T

X\h'
: i ^ 3.

kes’-
\\ 'i

paoho de la Secretar top otro vecino de esta Cí udad, Don }f>edr M/^tí ,

denunoiando otros hechos realizados por e l empleado Sr^y%^¡^r^ ^^n^edro -

Mora por oompareoenoia que obra al f o l i o  3, r a t i f i c ó  su den^tri^^ que f i __

gura en e l f l  ío 6 .= ios hecho s denunc iados en contra de Don Jvían Vaquer,- 

por los Sres, Flexas y Mora, han sido aceptados por aquél, sin  gtie haya - 

pretendido s ig iiiera  presentar, en e l plazo que se le  señaló, su oorrespon 

diente p liego  de descarg, a l  de cargos qxe se formuló y n o t i f i c o  el 16 de 

oorri& ite mes de marzo, según consta en los f o l i o s  12 y 13, con e l aperci

bimi&Lto qe que s í  no lo  presentaba en el plazode cinco d ias, como tam___

bién las pruebas qxe considerase propias para su defensa, se le  tendría - 

por conformado con los  m i a i BitpleadLo Juan. Vaquer PascuaJ, según la -

c e r t i f ic a c ió n  obrante en este espediente ( f o l i o  11), expelida por e l Se__

c r je ta r io ,  resu lta  que ha sufrido un descuisito de tres dias de haber y __

una severa amonestació a consecuencia de practicas  encaminadas a la  averi

guaoión de c ie r ta s  responsabilidades, ordenadas por Decreto de la  A lca l__

dxa de 25 de febrero  de mil novecientos cuarenta y se is ; que por acuerdo- 

de la  Comisión Gestora Municipal, de 9 de a b r i l  del mismo año de 1943, se 

le  impuso un descuento de tres  dias de haber por malversación de cieis^ta - 

cantidad de d inero; que por o tro  acuerdo de 11 de agosto de 144, se le  — 

instruyó otro  espediente y se le impuso un descuento de 15 dias y devolu

ción de la cantidad defraudada; y finalmente por Decreto de la A lca ld ía  d 

2 de novi&nbre de 1945, otro descuento de 10 dias de haber.^Don Juan Va—  

SU^r Pascíiai ha sido castigado con apercibimiento y cuatro sus^.ensiones—

de haberres^=Don Juan Yaquer, le jos  de c o r re g ir  su oonduota y modo d e ___

obrar, ha tenido que ser objeto del presente expediente in iciado a oonse- 

Quencia de dos denuncias^^l juez exponente, considera que se han p ra c t i -  

t^das la^ d il ig e n c ia s  del caso, que Don Juan Yaquer ha aceptado e l -  

o^ntenido de las denuncias al ser interrogaao en la  comparecencia por él^ 

ef.otuada e l  26 de feb rero , f o l i o  3 vuelto y 4;  que no ha pretendido s i 

guiera presentar p liego  de cargos ni pru^as.^Los Iieohos realizados por—

uan Vaquer y la re in o id em ia  del mismo, motiva al c a l i f i c a r  de fa l ta  -  
^ a v e  y que ha incurrido en la fa l ta  prevista en el arta i£,n.a 5, del He-



glam fito  de jínpieadoo Subalternos de este Ayunta/̂ i iento^y náaeros 6 del 

art^ 194 de la bígente Ley MimiGÍpal y penado en el art^  16 del B^gla- 

mentó oitado y art^ 195 de la Ley.^Por todo e l l o  e l Juez que susoribe^ 

propone a la Gestora que ar:e glcdamente a los a rtíaz los  oitados, se — 

irua acordar la  áeatituoidn del empleado subalterno Don Juan Vaque — 

PasQual.No Obstante V.d.con su mejr o r i t e r i o  resoluerd 1 que estime -  

pertinen te .^Po lm a  2? de marzo 1946,Pedro ^qrvera, rubrioaco.^ »

Aoto seguiúst y por unanimidad se aauerda la d es titu o ién  del aapleodo 

Subalterno de este Ayuntar  ̂ie n to , Don Juan Vaquer pasoual.

Y en e tte  astado y no habiendo más asuntos de que tra ta r j el Sr.pre

sidente levar^ta la  sesián de la  que se exte.nde la  presente acta en un 

Quademillo de popel sellado de la alase séptma n- 1.261.861, debida

mente reintegrada su segunda parte que firnuxi los  a s is te i te s  al auto y

aD-yriPiou:
DL ALOALDif
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d i I n t e r v e n t o r ,
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